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RESPUESTAS A LAS SOLICITUDES DE ACLARACIÓN SOBRE DIVERSAS CUESTIONES 
RELACIONADAS CON EL EXPEDIENTE RELATIVO AL SUMINISTRO DE JERINGAS CON 
DESTINO A LOS CENTROS DEPENDIENTES DE LA GERENCIA ASISTENCIAL DE 
ATENCIÓN PRIMARIA DEL SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD A ADJUDICAR POR 
PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS

EXPEDIENTE A/SUM-031120/2025

A los efectos previstos en el art. 138.3 de la Ley 9/2017, 8 de noviembre, de CONTRATOS DEL 
SECTOR PÚBLICO, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las DIRECTIVAS 
DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 2014/23/UE Y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, - en adelante LCSP - y en relación a las consultas formuladas:

- Consulta formulada por Biomédica División Hospitalaria S.L, mediante correo electrónico de 21
de julio de 2025, se informa: 

Pregunta     
¿Quisiéramos saber si en el lote 2, código 100018, la jeringa puede ir serigrafiada hasta 3 ml?, y
por otro lado, las muestras, son las que tienen que tener una caducidad mínima de 48 meses?

Respuesta
Según se indica en el PPT, la Jeringa debe ser "de tres piezas de 2 – 2’5ml". Presentará una fecha 
de caducidad mínima de 48 meses desde su fecha de fabricación, incluido en las muestras 
presentadas.

Pregunta
Entonces si la jeringa esta serigrafiada hasta 3ml, como le hemos puesto en nuestra pregunta, 
¿seriamos excluidos?

Respuesta
La valoración técnica para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las características 
técnicas requeridas en el pliego de prescripciones se realiza en la mesa de valoración, en base al 
PPT se realiza la valoración de las muestras y las ofertas técnicas presentadas. 

En esta fase podemos indicar que en el PPT se recoge en la descripción del producto “JERINGA 
3 PIEZAS CONO LUER CONCENTRICO 2ML”, y en el detalle de las características técnicas se 
solicita "de tres piezas de 2 – 2’5ml".

- Consulta formulada por Becton, Dickinson and Company, mediante correo electrónico de 23 de 
julio de 2025, se informa: 

Pregunta
En el punto 3 consideraciones generales indican lo siguiente:

En los casos en los que el adjudicatario sea conocedor de la imposibilidad de cumplir con sus 
compromisos contractuales de suministro, en los tiempos y formas acordados, pondrá en 
conocimiento dicha circunstancia de forma inmediata al órgano de contratación, al interlocutor del 
contrato y a sus interlocutores habituales con los que gestiona los pedidos de suministros. Estará 
obligado a emitir por escrito las notificaciones que le sean solicitadas en relación con ello.
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Nuestra consulta es:
si no podemos comprometernos con algún punto de estas disposiciones podemos licitar 
igualmente poniendo en conocimiento del órgano de contratación que punto no se podría cumplir?

Respuesta
Según lo indicado en pliego de prescripciones técnicas que ha de regir en el contrato de suministro 
de jeringas con destino a los centros dependientes de la gerencia asistencial de atención primaria 
del servicio madrileño de salud a adjudicar por procedimiento abierto simplificado

Las características técnicas de los productos descritas apartado 2. Especificaciones técnicas 
que deben cumplir los artículos en el presente pliego, se deben entender como mínimas, al 
igual que las recogidas en el apartado 3. Consideraciones Generales, 4. Normativa 
general. Por ello, cualquier licitador cuyo producto no cumpla las prescripciones 
mínimas exigidas, será excluido del procedimiento.

- Consulta formulada por Grupo B. Braun, mediante correo electrónico de 23 de julio de 2025, se 
informa:

Pregunta
Una vez revisados los pliegos y en concreto en relación con la condición de ejecución prevista
“compromiso de retirada de embalajes que contienen los productos
suministrados objeto del contrato, y detallando la adopción de las siguientes medidas de
gestión medioambiental en relación a ellos:
- Retirada y reciclado/reutilización de todo el embalaje que se genere en la prestación del
contrato, entrega de equipamiento, u otro material susceptible de ser embalado.
- Segregación de los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y gestionarlos
conforme a la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos depositados en
vertederos.”
Deseamos tengan en consideración que cualquier actividad relacionada con la gestión de los 
residuos generados tras la entrega de los productos suministrados deberá considerarse una 
prestación adicional, que solo podrá ser exigible si se incorpora expresamente al objeto del 
contrato, con la correspondiente estimación de costes y condiciones específicas.

Respuesta
El texto completo al que hacen referencia en la pregunta es el siguiente: “Declaración 
responsable donde se indique el compromiso sobre el cumplimiento de la legislación 
en materia de gestión medioambiental, según se recoge en el apartado de 
consideraciones generales del Pliego de Prescripciones Técnicas, incluyendo en esta 
declaración el compromiso de retirada de embalajes que contienen los productos 
suministrados objeto del contrato, y detallando la adopción de las siguientes medidas 
de gestión medioambiental en relación a ellos:

- Retirada y reciclado/reutilización de todo el embalaje que se genere en la prestación del 
contrato, entrega de equipamiento, u otro material susceptible de ser embalado.

- Segregación de los residuos en distintas fracciones para facilitar su reciclaje y 
gestionarlos conforme a la normativa vigente, reduciendo el volumen de residuos 
depositados en vertederos.
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- Que en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado 
sustancias tóxicas para el medio ambiente.”

El documento a aportar para comprometerse al cumplimiento de los criterios 
medioambientales del PPT indica: “Criterios medioambientales: Las prescripciones 
técnicas se definen aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental en la 
medida que tengan relación con el objeto del contrato y atendiendo a la Ley 1/2024, de 
17 de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid. Por ello, y en base a 
esta normativa, se solicita el cumplimiento de las prescripciones relacionadas con la 
gestión de residuos y el reciclaje, mediante la retirada de todos los embalajes terciarios 
y secundarios que sea posible, y se exija, para los productos objeto del suministro, y que 
en la fabricación de los productos objeto del contrato no se hayan empleado sustancias 
tóxicas para el medio ambiente. Se exige el cumplimiento de toda la legislación 
medioambiental vigente que sea de aplicación al suministro, debiendo responder de 
cualquier incidente medioambiental por ellos causados, liberando a la Gerencia Asistencial 
de Primaria de cualquier responsabilidad sobre el mismo.”

Por tanto se solicita en base a la normativa vigente y unido al propio suministro del objeto 
del contrato. Siendo la empresa adjudicataria la que decide los embalajes que envía como 
secundarios y terciarios, dependerá de ella suministrarlo con ellos o no, y se exige la 
retirada tan solo de todos los “que sea posible” y para los que “se exija” una vez entregada 
en la mercancía en los Almacenes descritos en el pliego, que serán quienes determinen 
en la firma del albarán indicarán que embalaje del material se debe retirar por la empresa.

- Consulta formulada por Terumo Europe España, S.L., mediante correo electrónico de 24 de julio 
de 2025, se informa:

Pregunta
En el lote 2 solicitáis jeringa 3 piezas cono luer concéntrico 2 ml, nuestras muestras de jeringa es 
de 3 ml 
¿se admiten está medida aun sabiendo que pedís de 2 ml?

Respuesta
La valoración técnica para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las características 
técnicas requeridas en el pliego de prescripciones se realiza en la mesa valoración, en base al ppt 
se realiza la valoración de las muestras y las ofertas técnicas presentadas. 

En esta fase podemos indicar que en el PPT se recoge en la descripción del producto “JERINGA 
3 PIEZAS CONO LUER CONCENTRICO 2ML”, y en el detalle de las características técnicas se 
solicita "de tres piezas de 2 – 2’5ml".

- Consulta formulada por Tesera de hospitalidad S.L, mediante correo electrónico de 28 de julio 
de 2025, se informa:

Pregunta
En relación al expediente nº A/SUM-031120/2025 “Suministro de jeringas con destino a los centros 
dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del SERMAS”, tenemos la siguiente 
duda en cuanto al envío de las muestras solicitadas: En el PCAP se solicitan 3 unidades en su 
envase original:
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- Nuestro envase (caja de limpio) contiene 100 unidades:
a) ¿Necesitan 3 cajas de limpio que contienen 100 unidades? En caso afirmativo, 

¿necesitan que etiquetemos las 100 unidades de cada caja de manera individual o con 
etiquetar por fuera la caja de 100 unidades sería suficiente?

b) ¿O necesitan esa caja de limpio con sólo 3 unidades etiquetadas de manera individual 
(desechando las 97 restantes)?

Respuesta
Como se especifica en el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES:

· MUESTRAS de los productos a suministrar que permita verificar el cumplimiento de todas las 
características técnicas mínimas exigidas en el pliego de prescripciones técnicas:

Los licitadores presentarán:
o Cantidad: mínimo 3 unidades en su envase original debidamente relacionadas en un 
ALBARÁN (envase original puede ser: blíster, caja, paquete, bolsa, etc. que contiene el 
artículo unidad).
o Identificadas cada una con el nombre de la empresa, referencia, y número de lote al que 
se presentan. 
o La referencia del artículo presentado como muestra debe estar correctamente 
identificada y debe coincidir con la ficha técnica presentada, el albarán, y la oferta realizada 
(la referencia será la misma en todos los documentos y coincidirá con la muestra).
o Cuando se oferten lotes con distintas medidas del mismo artículo, se presentarán 
muestras de todas las medidas ofertadas.
o Las muestras irán con su embalaje original (caja, paquete, bolsa, etc. que contiene a la/s 
unidad/es) con objeto de poder observar otros aspectos requeridos del envase, cuando se 
requiera envasado.

Todas las muestras deberán ser idénticas a los productos que se suministrarán y en el 
formato en el que se comercializan, con los envases impresos originales y sin etiquetas 
añadidas sobre su contenido, incluso cumpliéndose la fecha de caducidad del producto 
exigida en el PPT para su verificación. o Atendiendo a la Ley 1/2024, de 17 de abril de 
Economía Circular de la Comunidad de Madrid y de acuerdo a su preámbulo, en relación 
a “la utilización de forma eficiente de los recursos, minimizando los residuos, dotándolos 
de una segunda vida y alargando la vida de los productos, así como para integrar la 
circularidad en el modelo económico”, los licitadores podrán retirar sus muestras de 
equipamientos, dispositivos electrónicos y gran utillaje. Para ello, dentro del mes siguiente 
a los tres meses posteriores a la publicación de la resolución de adjudicación (en caso de 
no resultar adjudicatario) o en el mes siguiente a la finalización del contrato (en caso de 
resultar adjudicatario), la empresa solicitará cita previa para acordar la fecha de la recogida, 
que se ajustará ante posibles eventualidades en el desarrollo del expediente. En caso de 
no solicitarse la cita en el plazo señalado, tomando en cuenta el principio de 
corresponsabilidad de la administración pública, será la unidad promotora la que se hará 
cargo de este material a todos los efectos, y se procederá en la medida de lo posible a su 
reciclado, o a darles una segunda vida, o para cualquier otro uso para el que se consideren 
de utilidad, y si no fuera posible, como último recurso, se desecharán o destruirán. Del 
mismo modo, las muestras de material fungible, y todo el material y dispositivos que hayan 
sido manipulados alterando su envase, contenido, o que haya sufrido algún desperfecto en 
la valoración, se consideran consumidos.
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En el caso concreto que nos consulta, indicarle que la cantidad de muestra solicitada para cada 
lote es mínimo 3 unidades del producto en el envase original con el objetivo de poder valorar las 
prescripciones técnicas, el etiquetado del envase individual y el embalaje según se requiera. Si su 
denominada caja de limpio contiene 100 unidades y por las características de su producto lo 
considera, puede enviar las unidades contenidas al solicitarse un mínimo de 3 unidades; 
identificadas en su envase original con el nombre de la empresa, referencia, y número de lote al 
que se presentan como se especifica en el pliego.

- Consulta formulada por Tesera de hospitalidad S.L, mediante correo electrónico de 29 de julio 
de 2025, se informa:

Pregunta
De cara a acreditar la solvencia técnica correspondiente al expediente referenciado, 
cuando así sea solicitado, entendemos que con acreditar las 3 primeras cifras del CPV es 
suficiente (en este caso en concreto 331). ¿Correcto?

Respuesta: 
Tal como se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en la Cláusula 1, 
apartado 6:
Acreditación de la solvencia técnica: 
Artículo 89 de la LCSP:

Apartado 1.a) Una relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza 
que los que constituyen el objeto del contrato en el curso de como máximo, los tres últimos años, 
en la que se indique el importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos; 

Para determinar que un suministro es de igual o similar naturaleza al que constituye el objeto del 
contrato, el pliego de cláusulas administrativas particulares podrá acudir además de al CPV, a 
otros sistemas de clasificación de actividades o productos como el Código normalizado de 
productos y servicios de las Naciones Unidas (UNSPSC), a la Clasificación central de productos 
(CPC) o a la Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CNAE), que en todo caso deberá 
garantizar la competencia efectiva para la adjudicación del contrato. En defecto de previsión en 
el pliego se atenderá a los tres primeros dígitos de los respectivos códigos de la CPV.

EL GERENTE ADJUNTO DE GESTIÓN Y SERVICIOS GENERALES
Por Resolución de 28/07/2025
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